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ES 1 068 249 U 2

DESCRIPCIÓN

Elemento para la técnica de la cestería.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere, conforme se indi-
ca en su enunciado, a un elemento para la técnica de
la cestería, concretamente un elemento similar a los
que siendo de longitud definida por naturaleza puede
ser utilizado en la confección, sea mediante trenzado
del mismo, sea mediante yuxtaposición de una plu-
ralidad de los mismos relacionados con filamentos, o
sea mediante tramado de uno de ellos sobre otros de
los mismos u otros distintos a modo de un tejido, para
la confección de cuerpos de estructura pluridimensio-
nal.

En orden a clarificar cuanto se ha expuesto, se co-
menta que los cuerpos de estructura pluridimensional
obtenidos por trenzado del propio elemento de carac-
terísticas sintéticas, coinciden con los cestos, canas-
tos, cuévanos, etc. confeccionados con material natu-
ral como son el mimbre, el junco, la caña, el sauce,
el bambú etc., por otra parte, los cuerpos obtenidos
por yuxtaposición de los propios elementos, coinci-
den con las clásicas persianas arrollables de junco o
de bambú, los paneles de forrado de paredes de mim-
bre o de junco, los paneles para cercado de recintos
exteriores de mimbre, de junco y de bambú, etc. y los
cuerpos obtenidos por tramado de los propios elemen-
tos con otros de su especie o de otra naturaleza, coin-
ciden con los cañizos de caña, las puertas de huertos
cercados de caña, las bandejas de mimbre para labo-
res de plancha, etc.

La invención tiene por objeto un elemento para la
técnica de la cestería que porque está constituido por
un elemento oblongo de material sintético reciclado
que presenta cualidades físicas como las de una vari-
lla correosa y flexible de longitud prácticamente inde-
finida.

Otras características de la invención son las que se
exponen seguidamente:

a. -- el elemento oblongo es macizo y de sección
recta substancialmente circular.

b. -- el elemento oblongo está confeccionado con
un material sintético reciclado que presenta caracte-
rísticas físicas que comprenden las ecológicas, las ig-
nífugas y las de ligereza.

c. -- el elemento oblongo es de sección recta tubu-
lar, en al menos las porciones extremas de las varillas
resultantes del mismo.

d. -- el elemento oblongo presenta, al menos su-
perficialmente, una configuración y un colorido que
lo asemejan a un tallo vegetal.
Breve descripción de los dibujos

Para facilitar la comprensión de las ideas expues-
tas, dando a conocer al mismo tiempo diversos deta-
lles de orden constructivo, se describe seguidamen-
te una forma de realización de la presente invención
haciendo referencia a los dibujos que acompañan es-
ta memoria, los cuales, dado su fin primordialmente
ilustrativo, deberán ser interpretados como desprovis-
tos de todo alcance limitativo respecto a la amplitud
de la protección legal que se solicita. En los dibujos:

Figura 1, representa en alzado lateral un fragmen-
to seccionado centralmente de un elemento oblongo
de la invención.

Figura 2, representa esquemáticamente el trenza-
do consigo mismo de un elemento oblongo de la in-
vención.

Figura 3, representa en planta un fragmento de una
banda obtenida por yuxtaposición de una pluralidad
de elementos oblongos reunidos por unos filamentos.

Figura 4, representa en sección un tejido realizado
con el referido elemento oblongo.

Figura 5, representa un posible acabado de los ex-
tremos de los elementos oblongos.

Figura 6, representa en sección diametral un ele-
mento oblongo tubular.

Figura 7, representa en sección una porción de un
elemento oblongo según la invención constituido por
un material espumado y una posible terminación ex-
trema del mismo.
Descripción de unas realizaciones de la invención

En la figura 1 se representa esquemáticamente un
elemento que está destinado para hacer posible que
con el mismo se pueda realizar cualquiera de las téc-
nicas del trabajo de cestería y que consiste en un ele-
mento similar a los que siendo de longitud definida
por naturaleza puede ser utilizado en la confección,
sea mediante trenzado del mismo, sea mediante yux-
taposición de una pluralidad de los mismos relaciona-
dos con filamentos, o sea mediante tramado de unos
de ellos sobre otros de los mismos u otros distintos a
modo de un tejido, para la confección de cuerpos de
estructura pluridimensional.

Concretamente dicho elemento está constituido
por un elemento oblongo 1 realizado en un material
sintético reciclado que le confiere unas cualidades fí-
sicas como las de una varilla correosa y flexible de
longitud prácticamente indefinida.

El elemento oblongo 1 puede presentar diversos
aspectos constitucionales y formales que lo asemejen
a uno u otro de los productos naturales que se utilizan
en dicha artesanía de la cestería, como son el hecho de
ser macizo y de sección recta substancialmente circu-
lar, como se muestra en la figura 1, sin excluir que
pueda ser de sección recta tubular, como se indica en
línea de trazos en la misma figura 1 y en línea conti-
nua en la figura 4.

No obstante, en algún caso puede interesar a fin y
efecto de asimilar mayormente el elemento oblongo 1
a las características formales de un producto natural,
se ha previsto que dicho elemento oblongo 1, en al
menos las porciones extremas de las varillas resultan-
tes del mismo, sean de configuración anular, sea esta
circular, ovalada o poligonal.

En todos los casos se preconiza que el elemento
oblongo 1 esté confeccionado con un material sinté-
tico reciclado que presenta características físicas que
comprenden las ecológicas, las ignífugas y las de li-
gereza.

Así mismo, se ha previsto que el elemento oblon-
go 1 presente, al menos superficialmente, una confi-
guración y un colorido que lo asemejan a un tallo ve-
getal.

En la figura 2 se muestra un caso de la artesanía de
la cestería en la que un elemento oblongo 1 de longi-
tud indefinida se enlaza consigo mismo a modo de un
tejido de género de punto, de un ligado por soldadura
o adhesión u otro proceso de relacionado.

En la figura 3 se ilustra el caso de un artículo de
producción industrial consistente en una pluralidad
indefinida de elementos oblongos 1 iguales que están
dispuestos en yuxtaposición sobre un mismo plano y
relacionados entre sí mediante un ligado 2 para for-
mar una ancha banda 3 que, siendo transversalmen-
te rígida y longitudinalmente enrollable, puede tener
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distintas aplicaciones como son las de servir de al-
fombra, la de constituir cercados defensores de la in-
timidad de recintos como jardines, piscinas, etc., la de
ser utilizados como material para umbráculos, etc.

En la figura 4 se observa un fragmento de una sec-
ción de un entretejido clásico de cestería a modo de
un tejido de trama y urdimbre realizado con los ele-
mentos oblongos 1 de la invención en la que unos 1D
rectilíneos de mayor diámetro U ejercen la función
de urdimbre y otros ondulados 1d de menor diámetro
ejercen la función de trama, pudiendo consistir unos

y otros en elementos oblongos 1 de tipo macizo y/o
en elementos tubulares 1A, como el representado en
la figura 6.

En la figura 5 se detalla gráficamente el caso en
que el elemento oblongo 1 es macizo y presenta los
extremos de configuración tubular 4.

En la figura 7 se ilustra la posibilidad a tener muy
en cuenta de que los elementos oblongos 1B pueden
estar fabricados con un material plástico ligero, tan-
to en su versión maciza con extremos tubulares o no,
como en la versión totalmente tubular.
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REIVINDICACIONES

1. Elemento para la técnica de la cestería, concre-
tamente un elemento similar a los que siendo de lon-
gitud definida por naturaleza puede ser utilizado en
la confección, sea mediante trenzado del mismo, sea
mediante yuxtaposición de una pluralidad de los mis-
mos relacionados con filamentos, o sea mediante tra-
mado de unos de ellos sobre otros de los mismos u
otros distintos a modo de un tejido, para la confec-
ción de cuerpos de estructura pluridimensional, ca-
racterizado porque está constituido por un elemento
oblongo de material sintético reciclado que presenta
cualidades físicas como las de una varilla correosa y
flexible de longitud prácticamente indefinida.

2. Elemento para la técnica de la cestería, según la
reivindicación anterior, caracterizado porque el ele-

mento oblongo es macizo y de sección recta substan-
cialmente circular.

3. Elemento para la técnica de la cestería, según la
reivindicación 1, caracterizado porque el elemento
oblongo está confeccionado con un material sintético
reciclado que presenta características físicas que com-
prenden las ecológicas, las ignífugas y las de ligereza.

4. Elemento para la técnica de la cestería, según
la reivindicación 1, caracterizado porque el elemen-
to oblongo es de sección recta tubular, en al menos
las porciones extremas de las varillas resultantes del
mismo.

5. Elemento para la técnica de la cestería, según
la reivindicación 1, caracterizado porque el elemen-
to oblongo presenta, al menos superficialmente, una
configuración y un colorido que lo asemejan a un ta-
llo vegetal.
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